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DEDIGATORIA 

l •• 

JSe a.cto fÚ.~r~o ().e 111,~ ().(}ctot(tm~el1lto \1' ee t'Lte~e",\;c, ha&.a.jo
me e;'). ~tato, 

A #ni6 f!}Jad1<-eó-, 

@()fl (pe!erlonífJ JJ1e!ara r 1/Joíia ffatíoídad JfJ. 
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(jI¡) aJ'ld 1Mr'l~tlo~: (le~o llul1t+.da'lo.\ 1lole me ;~r,nto . oi1tU{)lO a.~ 

tWllr/l. en '\)tte~h(ü mallo·\ ~f {hltO Je hecr, a»ol (le !;ClC\~t~c~o~ 

1ltr. ~U~~~\ ~ccRo tH1'l.a tla'l.\ne ct ttt\flto Te '1.'013 ,\\h_Gnfo ~ 

ocUIHt'¡' e,n {a ,loc;cdaJ i ~a.t~.+tdOI ttlole~1 vue,~hu,\ a.~ft~'ta.c~olte~, 

d 11.G (l,tJ~~~ ~l\e en ~o ;ttce,~t'l'O 1.'r,fa,'¡'~ con,l{:nw!c t\(l'¡' \'\.te~

,ha F;c~(la(l d t de 11.ue,.\ha ta\1'L~L11 Cllml\tcnJo a:.; t,f Je

~ell T\r, 11'1.(\ ~l1\~l\.Ile a.r ('omt11.aQ¡\ 111.~ ca:lic'ta, t\\otel~onQ¡t i"& 
to'J' te\m~)ol(). 
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LA CONTRIBUCiÓN DIRECTA 
" ES LA MAS CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LA CJENCIA ECONOMICA .. 

I 

SU IMPLAN;~CIUN EN El SALVADOiR 

\.;}~~L 1 . J 1 t' . . o<.:..>c~,,' lOmhre, ut'S( e e JIlstante mIsmo en que pl~a lIJo-

~~ r.~¡ cierto los umbrales de este mund0, siente imperio
>~.'~ sus lJe(',esidade~ que interesan. á .s~ cOIl~t'rva,·~.óLl.o 
~~;'e) y de~arrollo, las euales al pnnelpiO de la vIda 

-'~" Sllll puramente instintivas porque aunque l;-l Pro-
vidllllcia ha eolocado en sus sielles el sellú' de Sil perfee
ciún, 110 pstá aÚIl desarrollado y ésto 110 se verifi":l :-;ino 
('OH el trasell"SO de los afios ell virtud de la Ratisfaeeión 
de sus primeras necesidadt's naturales que favorec'e la so
lí,'irH madre allí en la curia. A medida qu.e ;LV<lIIza en 
el dilatado camino de la vi,la ~u inteligetH,ia va. desano~ 
lhi[)dost-I y e"lIoeiend\) que tienn fines -mús elen1l1os que 
Cllllq,Jil' yne S011 lo..; mismos que teuía en su origell, "iellte 
la aJ,r;I(WiÓII y ne"esidad de unirse ú su,> senwjallte:-; para; 
que le lluxilien (>IJ su elllpresa, porque ya sus prilll.(~r-aS ne
(·p.-idados Sl~ ha.1l alimentado y 110 le es pOt'ihle sati:,¡l'é-werlus 
por sí mismo aisladamente. ELJt.ollce~ el uifLO rclacionáll
d .. se con ellos eucuelltra apoyo y medios dA satisfaeerlas. y 
eomprellde qUA ulliéudose podrá adquirir esos medios "0 u 
nlás fUl'iliOI:Hi; aparece el cariño que los homhres deben, 
tplIeJ":-:e llJUtuameute, y nace en primel' tél'miuo la sO"iedad 
dp la familia. Allí E'S donde al calor de la madl'e' val'ios 
seres humanos reunidos fomentan sus primel'l1s relaeione:;;" 
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los sentimientos amOJ'O~OS hácia, sus padres, hermallo::; y 
demás semejantes. As! tiene su origen la grall i:ioeieJad, 
la sociedad fundamental llamarla nación. 

,~"'* 
E~t.as soeieoades en su organización han pll('nntl';\(]O 

-ohstúc'ulos que ha sido pl'eeiso \'elWer para ir adquiri('lldo 
Sil p(\rfe(~eiól1 que les es indispensalllp, sopPlla dp qupdar 
estacionarias contrariauoo así su Itli"rna lIaturall'za, lié 
aquÍ la \Jocesidad de quo haya llll j"fe qlle guíe ~us ,pasos 
eu la senda del progreso, que rpm L<pva eso" ohstá(~ul(lS y 
medit<> con antieipa(~i('¡1I los nwdios de \·üu('\'rlos. 1';1 Esta
do, qne eomo (~l iudividuo tiüuo t:lIul,iútl !I('('l'sidadl's que 
:salisf¡II'eJ', plH'S de otro modo 11(1 Ill'!lllría ('.1 ol,j\>to '¡p sU 

illstitU<'ión; que debe g'arantizal' prilleipalmPllte la \'i(l" \) 
illt\~resps de la ('ornuuidad enll todo pSIIlPro sirviéu(l\1se de 
.agPlltt~H bus(~ados de propósito los q1le uo pueden 1-'11< 011· 

tral':;;e. sin una, convellielJte rptrillll,·i(,II; qlle I,e(·t·sit.a 0111-

plear me iios materiales para la ai'p(',\l('iólI de Slli' gr¡llId(>s 
fiues, tieue perfecto dereeho de pxigi:' Ít los mielld,l' ,~to,los 
.de la. soeiedad esos mismos medios á fill de q:IP )10 ppligre 
su I'xisteneia, y los individuos, que gOZ¡\lI di' sus be pfi.·io,.:, 
esuín el1 la estricta obliga'liólJ dt~ HllTllillistnlJ' Ullll I uite de 
los frutos de su trabajo, pues todo deredlO es <:0 1 dati \'0 

de UlHl obligación. 

*** 
Como las necesidades de los individuos, las d(\l Estado 

puedell sel' ordinarias y extl'aol'dill:ll'iil~, H\gúu que St~ I re
Bellteu diariamente y en la misma fO)")JI¡l; Ó qun se 1 l'P~(-'n
ten en ('il'<mnstaneias Hllormales (}\I1' :Ifligell Ú llis \,n 1,1,,.: é 
intf'lTumpen su mardm pl'ogl'Psiva eOIl la allel(t. i )1 del 
,régimen eornúlI y que !lO es pOi'ilde prever de ulla IIHlI.I-\I'a 

c()mpleta pO]'(llle está ell la nat.urah·za llJisma dI' las ('0" s, 
Para la satis('¡¡eeiólI de las f'l'gullIl<ls, se ha('p, liSO d I ('m 
pré"tito, lIledio I'xtl'¡l,(Irdillari() fuudado ell la C"lIfiauz q\lll 
los plwblos eomo los iudivi,luos se dispeusall UIIO., 11 olr ,":. 
Para sati:,fae(-'r las prim('rllf', so empl(->a el produ(·tn de la 
·contl'ibw·ión Ó in.puesto, que 110 es mús que la f'arte (k Sil 

haber que los individuos rle la soeiedad sumillishulI al Es
tado para la satisfa('(·ión de las lIecf'sidarlf's de la eomulli
·dad, y no como dit'(>n algunos ecollomif-tus "el pre(·i'l del 
,ser\'ieio de segUl'idad que prpsta ("1 Estado ," porqne (~.;tfl 
senTieio es illestimable pOI' cuant.o ('S ml1y vario y dt\ difícil 
determinación habiendo unos sf't'vieios que tiol'en una im
portancia pOI' todos eouocida y otros que 110 la tieueLJ, pues 
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no l'pilunilan en b(>n(>fi(~io particular de ningún individu.o. 
Lof' homhl'es de Gobiemo han visto con mellOSpl'eelO 

los pril1('ipins económicos siemp)"f- que han tenido que hus
ca!' la hastl para fijar ¡dS inlpuestos; unas vecef' hall lleva
do por norma la igualdad ó desig'ualdad de las fortunas oe· 
los ('ontribnyelltef', otras, gravar eie!-tns industrias y fo
melllar á algnllas eximiéllrlolas de cont!'ibu(jón, y las más' 
de las veces sólo han tenido el! mira linee!' g!'an acopio de 
capitalf's buseanrlo úni('amente la fa('ilidad para obtellerlos 
eon df~spre('io del interés individnal que es la fuente de to
da pl'OrlIH·(~ión. Pero 110 es esto lo que etlseüa la eiellein, y 
mndl0f' e('onomistas lHln pensado st'l"iamente sobre f'uúl es 
el medio m<Ís fa(·il y s(--ncdlo de qne el Esta(!o pueda va
len~e para obtenl:'!' los f()JJdos indispensabl<·s á sus ('onsu
mos pon me!Jos sa('rifieios de los ('olltrilmyentes quienes no· 
deben sentir el desprelldimiento de una parte de 'su l'iqlH~
za que les exige la autol"Ídad, pues en enso (~ontrari() de<;
m;I~'¡lI-ían en In ase(·u(·ión de su perfeetibilidao; y oe los 
estudios qne hall he(·ho resultan divididos principalmente 
los impupstos en diredos é illdil'ectos. Los primeros son 
aquellos que se exigen á pel'SOllaS determinadas á quienes 
la autoridu(l matl'ieula previameute; é inoirectos, los que 
se exigen á personas indeterminadas y descolloeidas el) 
cOllsidpr¡wión á. los ados que I:'jec:ltan seflalaoos de aute
mallO por 1m; leyes. 

t->obre (~uúl de estos impuestos sea el más ('onforme á 
los prilJ(~ipios de la eie[H·ja, y que deua aplicarse en Ull país 
darlo, han dis('utido mu(·ho los C('o('()IlJistas, y yo, al for
mular' pste tn;,hlljo me impulsa el deseo de demostl'C1l', si
guiellrl(, la opiniiln de algunos de ellos, "que la (·olltl'ibu(·ión 
di"ecta es la mas conforme á los Jll'iu(~ipios de la ciencia 
e(~onólllica, y su implantación en El salvador." 

,¡;*,¡; 

Al al)(lrdu tan deli('a('\a, euestión permítaseme en pl'i
mel~ térlliino fijnr ('uál es el fin de toda cOlltribu(~ión. 

Sil:'udo el Estado una institu('ión creada en medio de 
las sncierl:.~rlps para velar por los intereses de éstas y de los 
rnienb"os que las ('ompollen, realizando el derecho y la jU8-
ticin. para ('ny() eft'do Il('('esitll, C(Imo los individuo~, de 
hUflM algunos gastos que requieren preeisament(', medios 
sufi(~ientes, se le hace itldispetlsable adquirirlos de alguna 
maUf'ra, PIlPS de otro modo no podría existir ni cumplir el 
elevaoo objeto de su institución, haciéndose imposible en
tonces la existencia de las sociedades y aun del hombre 
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mismo. El fin, pues, de toda contribución es el manteni
miento de la cxisteneia del Estado para quc pueela. atender 
-debidamente á los intereses de la comunidad, dirigiéndola 
'conal:ierto en el camino do su perfee(:ióu y eng'l'andeci
miento, fin único de los individuos que la forman. 

Siendo el fin de laH contribuciones la satisfaceión de 
¡las !lel'esidaJes del Estado, son los miemhros de la socie
-dad quienes deben CotltL"iouir con los medios neee;;;arios; de 
.aqní nace el derecho que tiene aquél de exigírselos pOI'que 
siendo una institución que los favore,ce, cae de lleno el 
TlI'ineipio de que, "quien reporta los beneficios debe tam
bién soportar las cargas." 

Es bien sabido por otra parte que los benefidos que 
produce el Estado, no pueden ser de la misma entidad pa
t'a los individuos, porque unos son l'ieos, otros pobres, unos 
,industl'i(,sos, otros indolentes, éstos aptos para el trabnjo, 
:aquellos ineptos, como los niflos, los aneianos y los mendi
gos; hay que ('ollsideral', pues, toda.s estas eil'CUnstallcias 
para fijar el sistema de impuestos que esté más C'onforme á 
los principios eientíticos porque tales cin'untaneias residen 
·en la miSllHt lHttumleza de donde parte la ciel1l:ia. 

""""",, 
Averi~uado el fin de toda contrihución déterminenos 

'{mc"tl es la base de imposición para qne no vayamos Íl exi· 
gil' mús de lo que ~e debe. El objeto de la intitución de 
los Gobierllos, spg-ún he dicho, es f¡lVol'eepl" á la soeiertad 
propot'(~ionándole la mayor suma de satisfacciolles con el 
mellOl' gravamen posible para los ,asoeiados, proeunu' en
-salwhal' su 3sfem tilo' acción, y por lo mismo, los medios de
ben ser úniea.mente los indispensables para el ohjeto, pues 
exigir más, es violar los sacrosantos fueros de la justi\~ia y 
cl(~1 dereebo, que en tal caso no 10 tendlÍa el Estado, el 
'exceso sería una e.xac(~ión indebida, una violación de la !)l"O

pie,!ad, apal·te de que se I'cspntil"Ía 1<t fuente oe la produc
,(~ión que es el trabajo individual. De consigniente, la hase 
de todo impuesto oebtl ser las llec'esid¡tc!es del I~st¡'Jlo de
bidamente apreeiadas por los Rtl[ll'esentautes de la volun
<t,ad llacio al. 

~,"" .. 
COme) el fin de las eOBt.ribnei()li\~s es la sn.tisfa(~ei{¡1l de 

~as ueeesidades públieas, el eontriblly(mte debe haeerlo en 
pl"oporeión á su renta, quedando exentos aquellos que po 
la til3nen, eonfonne lo exigen los pl'incipios eternos de 
,equidad y de justic.ia, y {w se diga que disfl"Uta de la 1'1'0-
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tección del E!';tado porque la contribución siempre debe 
pagarse con riqueza y no con la persona. 

*** Antes de entrar á exponer las razones qUG exii'lten para 
sostener que el impuesto direeto O~ el mús conforme al 
ideal científico, permítaseme indicar' ligeramente Jos incon
venientes q uo presenta el indirecto. 1<;;8to, exige mayor 
suma al contribuyente que el diL'er,to, prescinde de sus 1'0-
cursos y no guarda pro¡.¡orción con su fortuna, pues si re
caé sobre los artlculos de consumo go.meral, no mira, que 
sea el pobre ó el rico quien pague la contribución, y re
sulta que el pobre es más sacrifi(~éldo porque tiene medios 
más escasos para satisfacer sus necesidades; da más ocasión 
á la defraudación, y es nat:ll'al que el com;umidor viéndose 
abrumado de cargas, trate de eludir su pago pOI' todos los 
medios que estén á su alcance; de aq 11Í la inmoralidad, 
porque íl medida qucesos medios se agotan con las dispo
siciones dictadas para evitarlo, 6e buscan otros que poco 
á poco van (leprabando el corazón humano, fnera de que 
por otra part.e el, tiempo que emplea el cUlltribuyente en 
inventar nuevos medios para eludir su pago, es un~ verda
dera pérdida para la industria, que se PI iva de brazos, ha
ciéndose además muy costosa su re(~audación, porque el 
Gobierno, para h~.(',(\l' efoctivas las eontl'ibuciones necesi
ta un gran número de emplearlos que conSllmen lo poco que 
se recauda y tal vez sin obtener gl'1!ll cosa, y finalmente to
das estas circll'lstancias, afedan la circulación, dificultan 
las tl'élllSacionbS y entonces la prosperidad general se re· 
ciente, no entra al Tesoro Público la suma que 8e neeesita 
para satisfacer las necesidades sociales que por lo mismo 
se satisfacen mal, dejando nada más que descontentos á 
los miembros de la sociedad y agotadas en parte las fuen
tes de la producción. 

*"'* 
No sucede lo mismo con la contribución direc'ta que es 

más conforme á la natnralf'í':a de las cosas, pnes llena de una 
manera más perfecta el objpto del impuesto, ó sea In sa
tisfacción de las necesidades COllHlllf-S con el menor gra
vamen posible. En efecto: 

Esta cOlltri lmción exige menos de su haber al contl'i, 
buyente; siéntlole determinada de antemano su cuota c()n
tributiva, no hay motivo para que oponga ninguna resis
tencia á su pago pOI' lo mismo que está determinada, y se 
ahorra el gasto que habría que hacer" para l'cali;;.al'Ín; en 
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consecuencia :::iE'mpre tiene que ser pequeiia atendienf~o á 
que está ya calculado el monto do los recursos con que de
ben ~a.tisfacorse las necesidades sociales ordillarias. 

Determinado el monto de las contl'ibueiones en gene
ral, COD facilidad se atiende á lá fortuna de cDda éOnfribu
yente, no se le grava, más de lo necm.:al'io y puede entonces 
pagar gustoso su cuota propoJ'('ionada á sus reeul'~os, de 
este modo no se grava al pobre lo mismo que nI J'i(~o, 
s;n dejar pOI' ello de contribuir ambos con su contingente 
1:'.1 sostenimiento de las cargas públicas conforme ú los prin
cipios de justicia. 

En este concepto no dan lugar á la defraudación, pues 
no cau.sándole un gravamen notable en su fortuna, no se· 
preocupa en busear medios de eludir su P¡¡go y ni :::iquiera 
sr le cruza por su imaginación la idea de que los haya. 

Conociendo el hombre sus deberes, teniendo coneien
cia de su destino, fáeil es que de cualquier modo que ~p. le 
indique pagará su (mota contributiva y entonees no hahrá. 
necesidad de impulsarlo eon medios coercit.ivos que si(~IJI
pre demandan gastos enormes, :1 lo q no so aJ~Tega q I1t~ ('asi 
nunra se encuentran persoun" que desemlwúon ICls fllll<'io
Des de recolec(~ióll sin que cometan expoliaeiolJps, que en 
ve;', de acreditar ai Gobierno, prorlu(:eu alarma 011 I()~ ha
bitantes que ignorando el fin 00 let cOIJtribntióll l'eIJÍ'··¡.!iln 
y se revelan en contra de él; y como no so hall h(~(·h() esos 
gastos inmensos, quedan aptos para entrar ú la pl"Odu(·(·¡óll 
en forma de capitales, uno de sus elementos COtl~tiLlltivos. 

Como no se gasta ID ucho en su pen~epcióll, los )·,'(~n r
sos que han dejado de invertirse aument.an e()n~id ... rilble
mente los ingresos al Tesoro Nacional, coutinpándose ¡¡sí 
el illconvenieute que presenta la eontnhucióll illdil"(~(.'ta. en 
cuya pereepción se gasta gran partr:, dI-' lo q lle pro Id n,·e, no· 
ingresando al Erario sino una cautidad mndlO mpu"r á la 
cantidad recaudada; de aquí exaceiotl(ls illlle(~l~Htl·i"s á los 
contribuyentes, pues el exeeso gastado f>U los emplf'u,jog 
de recaudaeióu no es de las neeesidades del l~st<l(lo, úlliea 
razón de las <,ontrihuf:iooes. 

Con la contribución directa se consigm) qne to(los los 
individuos de la sociedad se interesen yivamellte en la mar
cha y gestión de los negocios púhlicos, de~pie)"t¡¡ p.n pll()~ el 
patriotismo, no se permiten exacciones de qllH Tlo teug-¡lU 
conocimiento los contribuyentes y se evitan así los abusos 
de muchos gobernantes que tienden siemprtl á enriqueeer
se á la sombra del cargo que se les ha. coufiado, y 
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En cuanto á que esté poco expuesta al discimulo, es 
llatural q ne sabiendo el ciudadano cual es $U cuota contri
lmtiva no le queda lugar al discimulo. 

Se me dirá que con sól0 esttl.s dos contribuciones no se 
llenan las necesidades del Estado calculados por el Presu
puesto vigente én ($ 6.629.183-56.) seis millones seiscien
tos veintinueve mil ciento ochenta y tres pesos cincuenta 
-:." seis centavos; pel'o debo hacer presente que este cálculo 
obedece al inmenso número de empleados que exige la Ad
minist.ración en lo relativo á la percepción de impuestos y 
demás gastos innecesarios que demanda el actual sistema 
de eontribueiones; pudiéndose llenar el déficit con las ren
tas de licores, papel sellado, pólvora v salitre procedentes 
de estas industrilis que deben ser siempre' monopolizadas 
pc>l' los Gobiernos pOL' razones de moralidad y de política. 

**"" 
Antes de co[!cluiL', me permito observar que nuestro 

¡.;istema de aduanas cae por su base con la teoría que dejo 
¡.;entada, queda libre la importacióu que aumenta conside
rablemente, surte los menmdos, establece la. competencia, 
abarata así los precios de los artículos que se ponen al al
\'anze de todas las clases sociales; y soy de opinión con el 
insigne economist.a don Alvaro Flores Estrada: que "En
tre los inmensos males que el sistema mcreantil ha traído á 
la sociedad, debe (~ontarse como uno muy principal el cur
so i Ll verso que todos los gobiernos han seguido i m ponien
do fueltes derechos sobre los artículos importados, y exi
miendo de todo recargo los artíeulos exportados. j Error 
funesto !-El impuesto establecido sobre los articulos im
portados, recae siempre como acabamos de ver, sobre los 
habltantes del país que los consume; mientras que el ex
tranjero soporta el impuesto sobre los productos exporta
dos.- De estos principios se sigue que la total exención de 
recargos á los artÍcu'os importados y la imposieión de re
eargos muy tenues sobre los productos exportados, forma
ría el único sistema ventajoso de adualHls." 

Concluyo este t.rabajo, abrigando b esperanza de que 
L.t teoría expuesta en él, no pereecl'á estéril en el campo de 
las ideas, y que, en no lejano día, sel'á bien recibida por 
nuestros hombres que dirigen la nave del Estado haciéndo
la descender al terreno de la práctica, 

~/'~a¿o ~tfela¿aa~ 
,San Salvador, noviembre 6 de 1896. 
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PROPOSICIONES 

Dt'r(~cI.o Na"u':' •. -¿Las obligaciones pueden ser objeto 
del dereeho de propiedauf 

Dt~.'ed.o Con!oititncional.-No puede declararse irrefor
mable una constitución. 

Dcl"t~d.o Inh~rn:ad.ma •. -El reconocimiento de la beli
gerancia ue Cuba por todas las Municipalidades de El 
tlal vauor, no viola la neutralidad 

D"l"t.:dw DiJ)fonlálieo.-Fundamento del derecho de le
gación ó de ern bajada. 

1·:t'onomÍa I»olític·:'.-La intervención de la moneda en 
los cambio::;, dificulta el conocimiento de los mercados. 

:Ucdidna I.e;ral -¿,::3erá posible la superfetaciónf 
EsiadíslieCl.-Loy de los gmndes números. 
CÓlli;;o de Comel'cio.-La escl'itma pública hipotecaria 

quo garant.iza un cl'edit·ü morcantil inscrita en el Re
gistro de HipotecaR, es un simple vale de crédito per
sona\. 

':ódigo Penal.-La agravación de las penas por el que
bntutamieuto de la::- sentellcias es contraria á la justi
cia room\. 

Código Cnil,-El partÍ(·ipe de una cosa singular, puedo 
reivindiearla en el todo. 

Código dt.~ PA·()c('dimie .. to~ Chiles.-El despojante 
demandado i tendrá derecho de citar de evicción al 
que le vendió la cosa ~ 

Código ;Uilitar.-Nu se debe castigar la desobediencia 
de un soldado á los cabos de su batallón cometida es
tando apostado de centinela cerca del enemigo ó en 
una plaza sitiada. 

Códi~'o de Instrucción (j¡'illlinal.-En los delitos con 
abuso de la libertad de la prensa solo un J mado debe 
haber para calificar si el impreso es ó nó abusivo. 

Código de lUinc.-í ... -¡, Qué asuntos comprende la juris
diceión espeeial de Minería f 

Dc."echo ROIll:Hlo.-Interdictos. 
~eycs Adlllini!llotr:ltivas.-rrcrminadas las funciones de 

un Alcalde Municipal ¿ cómo debe juzgársele por un 
delito oficial que cometió durante el ejercicio de su 
cargo 1 

Del"eclto A.dmini!ljh"ativo.-Significación teórica y prác
tica de la Politica. 
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Finalmente, se cotlsigue una justa equidad, gravando 
solo á los que tienen c(¡n que pagar y exonerando ú los qU(' 
por su propia naturaleza les es imposible contribuir al sos
tén de las cargas del Estado, estableciélldose así la libertad 
en los cambios, eondición indispensable para el ensanche y 
prosperidad de las industrias de un pals, fuentes positiva" 
de riqueza. 

Muchos ilustres economistas hall establecido 2ierta" 
condiciones que se deben tener presentes a~ tratar de esta
blecer una C011 tribución, sin atender á la clasificación que 
vengo analizando y no creo demás especificarlas en el pre
sente trabajo porque ellas se adaptan más facilmente á la 
contribución directa como lo demostraré al t.ratar de la im
plantación del sistema en El Salvador. Tales condicione,., 
son; proporcionalidad, determi nación, oportunidad, . facili
dad en la percepción y que esté poco expuesta al disimulo. 

SI] lilIPLANT¡\CION EN El .. S \1 .. VAnOR. 

Sentados los principios anteriorps cr80 conveniente su 
aplicación al Salvador que se presta para la reali<.ación 
de la idea, düdas sus fuentes inagotahles de riquoza en to
do sentido y la .cultura de sus habitantes y aunque hay 
muchos incultos aún, dentro de breve tiempo creo que les 
veremos al nivel de los países rm1s adelantados. Nótese 
que apenas diez aüos há, que se atiende medianamente ú 
la instrucción pública y ya se eneuentran establecidas es
cuelas desde la capital hasta el último caserío de la Repú
blica, en donde se edu~a al pueblo, enseñándoFele que tie
ne deberes que cumplir para con el Guardián de su vida y 
su fortuna y que en consecuencia debe poner lo que esté de 
su parte para atender á la existencia de aquel. Instt'úya
sele, como primer paso que debemos dar para aeercarnos 
al ideal científico en materia de cOlltIibucioneF. 

,.*,. 
Según don Santiago Diego Madrazo, las priMipales 

eontribllcioues directas que pueden est.ablecerse en un país 
dado, son la tenitorial y la industrial; procurar 8Rtablf'et'r
las en nuestro país; formando en primer término el (',1-

tastro, ó al menos, hacer un cáleulo aprOximado solm~ 
eómo está dividida la propiedad territorial; cuales sün In" 
industrias del país gravar una y otras en atención ú la ela
se (~e terrenos, cultivo ú que se destinan, importancia, ln-
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gar donde se ejerzan las industrias y benefir,ios que se ob
tengan de unas y otras, deben ser las aspiraciones del go
lJernante que de~ee haeel' la. felicidad de sus gobernados, 

A fin de l'ealir.al' este propósito, al mismo tiempo que 
ir disminuyendo Ins impuestos indire(~tos, puede tomarse 
eomo medio para fijal' las eiJ'cunsta[wias expl'esadas en el 
párrafo anterior, la. división política del tel'l'itorio que exis
te en la actu lidad, en Departamentos y Di:-::t.ritos,-Esta
blézcase en la Capital de la República una oficina ceutl'al 
de calificación y rteterminación de COlitr'ibnciooes, compues
tas de hombres qne á su ilustración reunan nn corazón rec
to y justiciero.-A esta oficina darán cuenta los Goberna
dores Departamentales (',on los datos que obtengan por me
dio de las cabeceras de Distl'ito,-Estas, se6w las encarga
das inmediatalllPllte de recoger los datos de su eompren
sión valiéndose de los Alcaldes Municipales de las pobla
c,jones, pero debiendo ser pl'eeisamente la eabecem del Dis
trito á donde deben acudir todos los habitautes del mismo, 
ú manifestar sus propiedades terr'itoriale~, n'l~ticas y urba
Ilas, y las iudustrias que tengan talleres e~tableeidos en la~ 
poblaeiones.-Cotl vista de los datos l'ecüjidos de este mo
do, que sino son verd<lr1ero~, son por lo menos bastauti-l a
proximados para el ohjeto, la ofieina central, puede graduar 
facilmeute el impuesto CJue debe pagar cada contribnyeilte, 
atendienrlo it su cdasH n~ ,..pediva, quedando así cumplidas 
las condiciones dB prupOl"(,iollalidad y determinación que 
dejo expuestas, 

La misma oficinn central atendienoo ú las clases de 
eultivo y demás datos necesarios, fijará para la )'e(!Cl.uda
eión del impuesto en dinero, la épo(!a de 13,s cosechas por 
ejemplo para la p¡'opiedad tel'l'itol'iall'ústica, y aun para la 
urbana, y la époea más adecua.da para las indl1strias.-EI 
pago se hará en Tesol'erÍas EspeCificas creadas al efecto eIi 
cada (!aheeera de Distrito por me lio oe boletas que la Con
taduría Mayol', les remitirá formalir.adas por conducto de 
los Administradol'es de Rentas de cada Departamento, á eu
vas oficinas sel'ún remitidos iTim,,,diatameute los fondos I'P

;!allrtados para su l'emisión :t la 'resol'tl'Ía General en donde 
~e dispoudrú de ello;,; conformp. íl las Iey»s, previa eompl'o
hación dl~ los ingresos por el 'l'l'ibunall\fayol'de Cuentas.
~~ste pl'oN~dimiellto no exige grao núm(~I'O de empleado:.:, 
(!onsulta la époea más fa,vorabie que ti eue para pagar el 
eontl'ibuyente, flwilitando así la pel'eep(~ióll, y cumpliéndo. 
se las condiciones de oportunidad y facilidad. 

~n 
tI: ¡l- ~AlVÁ 6cR 
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